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^olctln^^ftrittl
DE LA

^ae^sæeîA sa eoasasA
Rn'^*'*^°'’^*’^“® leyes obligarán en la Penina ni a, islas 
ri * ^1? y Canarias, à los veinte d ias de su promnlgación, 
hrn *1 ?” ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promit gallón el día en que termina la inserción de la lev W U Goceía i^Wo/.

J^^ ignorancia de las leyes, ne excusa de su 
eumplimiento, 
jj'^*'?''^ ^®® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
'uspusieren lo oonirario. (Código «rií weenie) 
de ^?^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
Dor • “Eosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
ai a °j’^®® P’^P'^inciales ni municipales ningún documento 
de .sin que los rematantes presenten los recibos i 
aioB j ^'^ satisfecho los derechos de inserción do loa anon-

« de subastas en la Ctoetta de Madrid y Bolutih Opioran, j

SUSCRIPCIÓN PARTICULAE

Ea CÓBDOBA Paístaa.
Un mes................................B
Trimestre............................ 8 96
Seis meses......................... 16 60
Ün año.............................. 88

Fubba os CÓBDOBA Psieiaa.
Un moa............................ 4
Trimestre.......................... 1126
Beis meseu........................  22 60
Unaho46

Ifiimero Multe, 38 eínfimot de peseta,
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Bres. Alcaldea 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo dei número siguiente

1 Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
1 en los Boletines Onciales se han de remitir ai Jefe política 
1 respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores da 
i los mencionados periódicos,
1 (Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de lSb4.i

Loe eefioree Secretarios cuidarán bajosn mas oetreebt, 
responsabilidad, de conservar los números de este Boletín. 
coleccionados para su encuademación, que deberá vorái. 
curse al final de cada año.

Advuetbncia. Conformeoon la condición 3.* del plie
go que ha servido de baso para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 

• do su publicación abonen los interesados su importe á ra. 
aón do 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta da 
números sueltos á 38 céntimos.

Piísiáíiicia del i s
[Gaceta del 6 de Abril)

8S. MM. el Rey y la Reina 
Retente (Q, D. 0-.) y Augusta 
Real Familia, continúau en esta 
Górte, aia novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL 
OB LA 

ftOVlKIClA DE CÓRDOBA

Cit cular número 9ÍS
6 de Marzo próximo pasado le 

®« expedida al vecino de Villanueva 
j.® ®®y don Tomás García Diaz, ana 
cla^^°'^ '^^ ”*** ^® armas de segunda 
010 j,^®®®^®da con el número 80, y oo- j En mi deseo de evitar que puedan 
del * ''^^^ licencia no ha llegado á poder ' cometerse abusos oon menoscabo del 
vio ^*'*'®'^®®®do por haber sufrido extra- t buen nombre de la Admiuistraoióa pú 
ain’ *-^’* esta fecha se declara nula y ! blioa y de los perjuicios de los respe- 

^^''^^^ ’’^“L surtiendo sus efectos ? tables intereses del Tesoro público y 
oertifioado que se le expide en el " '

correspondiente.
0 que 80 hace público en este parió- 

cu oficial para oo nocí miento de aque- 
a itoridades encargadas de exigir 

evisur esta clase de documentos.
Córdoba 4 de Abril de 1896,

El Gobernador, 
José Novillo

g Circular número 9Í6
C»rf^” °'® purtioipa el Alcalde de la 
’‘*0ú6 * ^P^''®°*(^ *o aquel término y 
®áE V^®P®®**'®'Í* oonvenientemeute un 
oua** ^ ®*®^®u de cuatro silos, siete 
y ®® y cuatro dedos, lucero, entero 
Uü^*^ *‘ fierro confuso en lo nalga iz- 
'^*erdu,

^^"^ ^ hoce público en este pe- 
[,Q^^*'''’ cficial ai objeto de que la per

che se crea con derecho ai mismo 

pueda presentar so reolamaoión ante el 
Alcalde en el término ds qninoe días, 
pues trasonrrido este plazo dispondrá 
la referida autoridad local previa tasa
ción la venta en pública subasta desti
nando el producto líquido que resulte á 
la sociedad general de ganaderos del 
Beino,

Córdoba 4 de Abril de 1896.
El Q-obernador, 

José Novillo

‘ DELEGACION DE HACIENDA
i DS LA 
¡ PROVINCIA DE CORDOBA

J Número 899
* Investigación de la Hacienda pública

; Peusokal

de los no menos de los industriales y 
contribuyentes de esta provincia, he 
juzgado conveniente hacer público por 
medio del Boletín Oficial de la mis
ma, que no deberá reoonocerse como 
representantes de mi autoridad en ¡a 
investigación, al que no esté provisto 
y exhiba cuando se le exija an docu
mento que mensualmente le expediré, 
el cual documento lleva el nombre y 
rúbrica del Jefe de la invaatigaoión, 
cuyo nombre es el de don Franoiseo 
Serrano Domínguez, como ya se dió á 
conocer con los de los demás fanciona- 
ries de la misma en el Boletín Oficial 
de la provincia correspondiente al día 
3 de Febrero Último, autorizado con mi 
visto bueno, sellado con los de la Dele
gación é Investigación y firmado al 
margen por el funcionario á cuyo favor 
se expide.

Para que el resultado de los indica
dos propóüitGS sean perfectamente pro

, vechosos y reciba el merecido castigo, 
j si hubiera alguno que se permitiera co- 
i meter el abuso qne dejo apuntado, en- 
. carezco é las autoridades y señores 
i Alcaldes de esta provincia, y de su re- 

conooido celo es de esperar qne adop
tarán las inmediatas y ueeesarias me- 

i didas, notioiándolo á esta Delegación 
} á los efectos qne sean condocentes, 
‘ Córdoba !.• de Abril de 1896.—El 
¡Delegado de Hacienda, Pedro Ortega. ;

! ___ ____ ____ _ _ __ LU!---- ---- .
! UNIVERSIDAD LITERARIA :

DE SEVILLA j
NÚm.917 1

PIMBKÁ BNSeSaSZA «
ANUNCIO !

Para cumplimentar órdenes de la Di-
raoción general de lastrnoción pública, 
'se eliminan del concurso anunciado por 
este Rectorado con fecha 6 de Marzo 
último, la plaza de Auxiliar de la Es
cuela práctica agregada á la Normal Je 
Maestros de esta capital y la Escuela 
elemental de niños de Villa del Rio en 
la provincia de Córdoba.

Lo que de orden del ilaslrleimo se
ñor Rector se publica pira conoci
miento de los aspirantes,

Sevilla 4 de Abril de 1896.—El Se
cretario general, Francisco Caballero 
infante.

AYUNTAMIENTOS
MONTILLA

Núm, 911
En la necesidad de que ei personal 

de la casa matadero de esta ciudad se 
adapte à lo prescrito en el reglamento 
para el régimen y servicio de dicho 
establecimiento, qne ha de empezar á 
regif el día oinoo del corriente, el 
Ayuntamiento de rai presidencia, en 

sesión celebrada hoy,ha acordado nom
brar inspector veterinario á don Eafael 
Herrador Baena; Administrador á don 
José Bequena Varo; Auxiliar á don 
Juan López Baena; matarife á Antonio 
Ortega González; auxiliar del anterior 
á Diego Maestre González, menor, y 
portero á Francisoo Luque Garcia, to
dos los cuales desempeñan actualmen- 
te los mismos ó análogos destinos; de
clarando cesantes por supresión ó los 
cortadores tablajeros Luis Portero Bae
na, Antonio Palma Maestre, Antonio 
Lozano Barros, Diego Maestre Gonzá
lez, mayor, y Rafael Jurado González.

Lo que se anuncia en el Boletín 
0fí01Ai en oumplimiento y para los 
efectos del art 91, caso 3.° de la ley 
electora i.

Montilla 1.’ de Abril de X896.—El 
Alcalde, Juan B. Pérez.

MONTALBAN

Núm. 912

Don Eduardo Sillero del Rio, Alcalde consti- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amiHaramiento 
de esta riqueza rústica y urbana, qne 
ha de servir de base para la derrama 
da la oontribución territorial en el 
próximo ejercicio económioo de X89& 
á 97, queda de manifiesto al públioo, 
en esta decretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, contados 
desde la inserción fiel presente en el 
BoLKT’M Oficial de la provincia, para 
que los contribuyentes en él compren
didos puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones que consideren justas 
quedando sin efecto las que se presen
ten oon posterioridad á la terminaoión 
del plazo prefijado.

Montalbán 1.’ de Abril de 1886,— 
Eduardo Sillero,
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AÑORA

Núm. 920
Don Juan Madrid Biaquez, Alcalde constitn- 

cíonal de esta villa.
Hago saber: que formado en borra 

dor por la Jadtapericial el apéndise de 
rectificación al amtllaramienLo para el 
ejercicio de 1896 à 97, qoeda expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayon- 
tamiento, por término de qninee días, 
para que dorante dicho término poeda 
ser examinado é interponerse ma re 
olamaciones qne los interesados juz
guen oportunas.

Añora 1.® de Abril de 1896.--Juan 
Madrid.—P- S. M., José Maria Mon 
tero.

POZOBLANCO
Núm. 921

Don Diego Márquez Moreno, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que en la dehesa deno- 

m in ada de la Jara y cortijo de don Joan 
Cañuelo Blanco llamado ‘'Majadilla^ 
de este término municipal, se ha pre
sentado Qua potra cerril, de tres años, 
entrepelada, estatura cinco centímetros 
menos de la marca y herrada de ambas 
caderas, ignorándoee su dueño.

Lo qne se anuncia por medio de este 
periódico oficial para que en el término 
de treinta dias, á contar desde su pu
blicación se presente en esta Alcaldía é 
reoojerla sn dueño, acreditando sn le* 
gitima procedeQoia, y si pasado dicho 
plazo no lo hiciere, so subastará públi 
08mente remitiendo sn importe, dedu
cidos los gastos, á la Asooiación de Ga
naderos del Reino.

Pozoblanco 4 de Abrilde 1896.~Do 
mingo Márquez,

JUZGADO S
CABRA

Núm. 901

Don José Soler y Dnroni, Juez de primera 
matancia de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda se 
sigue juicio declarativo de menor cuan 
tía, en periodo de ejecución de senten
cia, á instancia del Procurador don 
Antonio Ortiz P.ieto, en nombre de 
den Calixto Arrevola Gómez, contra 
don Manuel Camacho Romero, por co
bro de cantidad de pesetas, y á virtud 
de escrito presentado por el actor, se 
sacan á pública subasta, por término 
de veinte días, las fincas que ee pasan 
á describir:

Una suerte de tierra calma, al sitio 
Fuente de la Zarza, conocida por Pra
do Bravo, término de Zuheros, de ca 
bida de dos fanegas y seis celemines, 
■que linda por Levante igual predio de 
Antonio Fernández; al Norte de tos 
herederos de Antonio Espejo García; 
al Sur más tierras de Isidoro Camacho 

2afra, y á Poniente otros de doña Ra 
faela Pérez Oamaobo, valorada en qui
nientas pesetas 500

Otea suerte de tierra calma en dicho 

término, al sitio y partido de Monte 
Prieto, en la sierra; su cabida de más 
de cuatro fanegas, que lindan por Le
vanta tierras de Pedro Antonio Arre- 
vola y Rafael Lona; al Nc rte e! camino 
del partido; al Sur tierras de los here
deros de doña Dolores Barba Salaman
ca y Mariano Zafra Serrano, y à Po 
niente otras da Francisco Pérez Zafra, 
valorada en la cantidad de cu atroci en 
tas pesetas 400

Un pedazo de tierra, monte chapa
rral y pedriza, en referido término de 
Zuheros, al sitio y partido Hoyo de 
Vicente, en la sierra, que contiene 
treinta encinas y monte bajo; su cabida 
cinco fanegas, que linda por Levante 
igual prédio de los herederos de don 
Enrique Romero Cañete; al Norte de 
Pedro Antonio Arrevola y dichos he
rederos; al Sur de los de Julián Poyato 
Serrano, y á Poniente de los herederos 
de Manuel Uclés Sabariego, apreciada 
en trescientas pesetas 300

Otro pedazo de olivar en repetido 
término, al sitio y partido de Pedro 
Pozo, que contiene treinta y dos piés; 
so cabida seis oelemínes, que lindan 
por Levante olivos de Francisco Ro
mero; al Sur la Mojouera de Luque, y 
á Poniente olivar de doña Rafaela Ca
macho, y Norte viña de don Serafín 
Tallón Alcalá, valorada en la cantidad 
de trescientas pesetas 300

Quien quisiere hacer postura acuda 
á la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veinte y cuatro de Abril próxi
mo y hora de la una de su tarde; advir. 
tiéndose á los licitadores que las fincas 
de que qneda hecho mérito carecen de 
titulación, si bien es condición de que 
el rematante verifique la inscripción 
omitida antes del otorgamiento de la 
escritura de venta, el término qne sea 
suficiente y el Juzgado señale, praoti- 
caudo al efecto todo lo que el interesa
do en el embargo podría hacer; los gas
tos y costos que se cansen por resis
tencia del propietario á hacer la ins
cripción, serán por aucnta del mismo, 
no pudiéndose por los rematantes pe
dir otros más que los qne se formen, y 
para que puedan tornar parte en refe
rida subasta deberán cumplír previa 
mente con lo que ordena el artículo mil 
quinientos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de las 
sumas que quedan consignadas.

Cabra veinte y siete de Marzo de 
mil ochocientos noventa y seis.—José 
Soler,— El actuario, Juan de Dios Pas
tor y Zafra.

LLERENA
Núm. 902

Requisitoria
Don Manuel Pérez Porto, Juez de instiao- 

ción de «ata ciudad y eu partido.
Por la presente se excita el oslo de 

bodas las autoridades civiles, militares 
é individuos de policía judicial, para 
que procedan é la busca y captura de 
Antonio Moreno, natural y vecino de 
Córdoba, torbiero, qne compra borras 
de aceite, y caso de ser habido ee re
mita & disposición de este Juzgado, 

con las seguridades convenientes, pues 
así está acordado en la causa qne en 
su contra y otro se sigue por hurto de 
caballerías.

Dada en Llerena á treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
seis. — Manoel Pérez Porto.—El Secre
tario, Luís Fernández.

CABRA
Núm. 903

Cédula de citación
El señor Juez de iostrucoión de este 

partido, en providencia fecha de ayer, 
dictada en carta orden librada por la 
Audiencia provincial de Córdoba, refe
ree te al sumario por estafa contra Fran
cisco Barba Moreno, ha mandado citar 
á loe testigos María Mercedes Lacena 
Córdoba y Emilio Gómez Cabero, ve
cinos que fueron de Doña Mencia, con 
el fin de que comparezcan en dicho 
Tribunal el día catorce de Abril próo- 
simo, y hora de tas once y medía de la 
mañana, en que tendrá lugar la cele
bración del juicio oral y públioo acor 
dado en referido sumario; bajo aperoi- 
miento de que ei no comparecen lea 
será impuesta una multa de cinco á 
veinte y cinco pesetas, y con el fin de 
que les sirva de citación en forma á 
referidos testigos, expido Ia presente 
para su inserción en el Boletín Ovt- 
oiAL de esta provincia.

Cabra treinta y uno de Marzo de mil 
ecbooientos noventa y seis,—El actua
rio, Juan de Dios Pastor y Zafra.

Número 905

Por el señor Juez de iastmeoión de 
este partido, en providencia de esta 
fecha, dictada à virtud de carta orden 
de la Audiencia provincial de Córdoba, 
se ha acordado se cite por medio de la 
presente cédula, que se insertará en 
el Boletín Oficial de esta provincia 
y en la Qaeeta dé Madrid, à don Rafael 
Nogués y Rueda y deu Miguel Nogués 
y Rueda, vecinos que fueron de esta 
ciudad y residentes en Madrid, si bien 
se ignora su actoal domicilio, para que 
oomparezoan como testigos ante expre
sada Audiencia el día 20 de Abril 
próximo venidero, y hora de las doce 
de su mañana, para la celebración del 
juicio oral y públioo de la causa segei- 
da contra Rafael Garcia Amo y otros, 
por atentado y lesiones, y se previene 
á dichos testigos que si no comparecen 
sin causa legitima, incurrirán en la 
multa de oinoo á oinonenta pesetas.

Cabra treinta de Marzo de mil ocho- 
oientos noventa y seis.—El actuario, 
Licenciado Alfredo Hartado.

HUELVA
Núm. 906

Dos José Rodriguez Delgado, Jaez de ins- 
tracoién de esta ciudad y su partido.
Por la presente se mega á todas las 

autoridades así civiles corno militares y 
á los agentes de policía judicial, dia- 
pongau la busca de una potra, pelo 
oastaño,.le catorce mesas de edad próo-

simamente, la cual íué hurtada c0ú 
Otras caballerías en la noche del diez y 
nueve el veinte de Julio del año ante
rior, en la hacienda de Peguerillas, tér
mino de esta capital, propiedad de don 
Francisco Simón Rebollo, vecino de la 
misma, y caso de ser encontrada la re
mitan á este Juzgado con la persons 
ó personas en cuyo poder se enoueutreu 
previa SU detención, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo 
por hurto de dicha caballería y otras al 
Simón,

Dado en Huelva á diez y ocho áe 
Marzo de mil ochocientos noventa / 
seis.—José Rodriguez,—El actuario 
Liceuoiado, Blas Toscano.

Sección ^anuncios

ELECCMNES
Acta original, co

pia del acta, listas 
duplicadas de votan
tes, certificaciones 
del escrutinio, idem 
del nombramiento de 
interventores para 
concurrir al escruti
nio y los edictos con
vocando al cuerpo 
electoral, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letrados 
18 y San Fernan
do 34. 

telillas lent
El padrón y sn 

lista cobratoria, la 
relación de desen- 

1 biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta dal DIARIO DE CÓRDOBA

Ministerio de Cultura 2024
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